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Condenados por prevaricación siete concejales del PP de Santiago de
Compostela
Escrito por PUSETE75 - 03/06/2014 17:21
_____________________________________

"Los siete concejales del Partido Popular en el ayuntamiento de Santiago de Compostela , juzgados por
acordar pagar con fondos públicos el 30 de mayo de 2013 la defensa de un compañero de corporación
imputado en la operación Pokémon, han sido condenados a penas de 9 años de inhabilitación para
cargo público por la comisión de un delito de prevaricación. Todos han presentado su dimisión. 

Además, los concejales han contado hasta la fecha con el respaldo teórico del presidente de la Xunta
de Galicia, Alberto Núñez Feijóo, que ha evitado pedir su cese y aseguró que tenía el convencimiento
de que la decisión de la junta de gobierno de Santiago contaba con el aval de los técnicos." 

http://www.elmundo.es/espana/2014/06/02/538c4b8922601db3258b456d.html
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Re: Condenados por prevaricación siete concejales del PP de Santiago de
Compostela
Escrito por Gil - 03/06/2014 18:56
_____________________________________

PUSETE75 escribió: 
"Los siete concejales del Partido Popular en el ayuntamiento de Santiago de Compostela , juzgados por
acordar pagar con fondos públicos el 30 de mayo de 2013 la defensa de un compañero de corporación
imputado en la operación Pokémon, han sido condenados a penas de 9 años de inhabilitación para
cargo público por la comisión de un delito de prevaricación. Todos han presentado su dimisión. 

Además, los concejales han contado hasta la fecha con el respaldo teórico del presidente de la Xunta
de Galicia, Alberto Núñez Feijóo, que ha evitado pedir su cese y aseguró que tenía el convencimiento
de que la decisión de la junta de gobierno de Santiago contaba con el aval de los técnicos." 

http://www.elmundo.es/espana/2014/06/02/538c4b8922601db3258b456d.html 
Y esto no para aquí.
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